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C A P I T U L O P R I M E R O 

Prescripciones generales. 

Art ículo 1.° E l Cuerpo de Bomberos de 
Zamora, constituye una Corporación creada y 
sostenida por el Excmo. Ayuntamiento, cuyo 
objeto es atender al salvamento de personas y 
propiedades y en caso de incendio, a la extin-
r ión de éstos, prestando también su auxi l io en 
los bundimientos, inundaciones y en cual-
cjuier otro siniestro análogo, ocasionado por 
fuerza mayor. 

A recjuerimiento escrito de la Cámara de l a 
Propiedad U rbana de Zamora, c[ue deberá b a -
cer a l señor Alcalde, se bacen extensivos los 
servicios del Cuerpo a esta Provinc ia. 

A r t . 2.° E l citado Cuerpo depende única y 
exclusivamente del Excmo. Ayuntamiento, ba
jo cuya tutela, protección y alta inspección es
tá constituido, siendo sus principales e ine lu
dibles obligaciones, la obediencia, la subordi
nación y la discipl ina más ejemplares. 

A r t . 3.° Funcionará a las inmediatas órde
nes del señor Arquitecto Mun ic ipa l el cual se
rá Director Jefe-Técnico del mismo, y a cjuien 
sustituirá enausenciaoenfermedad, el A y u d a n 
te Aparejador de este Excmo. Ayuntamiento. 
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L a inmediata inspección corresponde al A l 
calde y al Concejal Delegado del servicio con
tra incendios, siendo éste ú l t imo cargo provisto 
por el Excmo. Ayuntamiento en la primera 
sesión efue celebre. 

Ar t . 4.° E l personal del Cuerpo de Bombe
ros (excepto los careos de Jefe y Subjefe técni
cos del mismo) se nombrarán a propuesta del 
señor Arquitecto Mun ic ipa l , por el Excelentí
simo Ayuntamiento; se clasifica en fijo y even
tual. 

Pertenecerán al primer ¿rupo, cuantos capa
taces de obras y obreros municipales tenga el 
Excmo. Ayuntamiento, y al eventual, los obre
ros vecinos de esta Ciudad cjue reuniendo las 
condiciones (jue se estipularán, sean oficiales 
de albañilería, carpintería, fontanería, electri
cidad, mecánica, berrería y otros oficios s i 
milares. 

N o se podrá pertenecer al grupo fijo, sin an
tes baber pertenecido en propiedad, un año a l 
menos y s in nota desfavorable, a l eventual; 
prestando en éste las correspondientes gviar-
dias en el Parque, cumpliendo los deberes pro
pios de su cargo y asistiendo a los incendios, 
ejercicios, maniobras y revistas de toda índole, 
que durante diebo tiempo se bayan efectuado. 
• Todos los individuos del Cuerpo de Bombe
ros, serán considerados, siempre que estén de 
servicio, como los más caracterizados agentes 
de la Autor idad municipal, en lo referente a 
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acjuél; para lo cual, el señor Alcalde refrendará 
con su firma los títulos o diplomas de los 
Bomberos. 

E n el Parque de Bomberos, quedará duran
te el día un retén, constituido precisamente 
por dos individuos del Cuerpo de Bomberos 
Fi jos, obreros municipales, bajo las inmedia
tas órdenes del Guarda-Almacén. 

E n dicbo Parque estará diariamente expues
to en una pizarra inmediata a la cabina tele
fónica, los distintos lugares en c(ue estén tra
bajando los restantes obreros municipales-
bomberos fijos. Las guardias de nocke, que 
durarán desde las veintidós basta las ocbo ko -
ras, se llevarán a cabo por un número no i n 
ferior a cinco individuos, de los cuales uno de 
ellos será capataz, un mecánico, un bombero 
fijo y dos bomberos eventuales. Los bomberos 
turnarán cada tres boras, bailándose siempre 
uno de imaginaria al lado del teléfono; y el 
mecánico bará la imaginar ia de una bora, 

A r t . 5.° L a plant i l la del Personal del Cuer
po de Bomberos, estará integrada, de acuerdo 
con lo consignado en la relación núm, l 4 del 
Capítulo 3.°, Ar t ícu lo 2.° del vigente presu
puesto ordinario de gastos e ingresos de este 
Excmo. Ayuntamiento, rigiéndose en cuanto 
a l mando y subordinación por el orden de ca
tegorías y nombramientos que a continuación 
se expresan: 



1.° U n Jefe Técnico Superior del Cuerpo; 
c[ue lo es el Sr. Arc[uitecto municipal . 

2.° U n Subjefe Técnico del mismo, c[ue lo es 
el Sr. Aparejador de Obras de este excelentí
simo Ayuntamiento. 

3.° U n Profesor de Gimnas ia , c(ue lo será 
uno de los Sres. Médicos municipales, adscri
to al Servicio del Cuerpo de Bomberos, nom
brado por el Sr. Alcalde. 

4.° U n Jefe de Bridadas. 
5.° U n Guarda-almacén. 
6.° U n capataz fontanero, afecto al servi

cio de aéuas. 
7.° U n Capataz Mecánico, id. al id. de id. 
8.° Tres Capataces Zapadores, Capataces 

de Obras del E-xcmo. Ayuntamiento. 
9.° U n Secretario. 
10. U n Practicante t i tular del Excelentí

simo Ayuntamiento, adscrito al Servicio del 
Cuerpo de Bomberos. 

11. U n mecánico 2 ° afecto al servicio de 
a^uas. 

13. U n fontanero mecánico afecto al mis
mo servicio de a^uas. 

13. Ocho bomberos fijos, obreros munic i 
pales. 

14. D iez bomberos eventuales, 
15. Dos cornetas, guardias municipales, 

diurno y nocturno. 
16. U n ciclista, ordenanza del Excelentísi

mo Ayuntamiento. 
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Tanto el Sr. Profesor de G imnas ia como el 
•Sr- Practicante, Sr. Secretario, Cornetas y C i 
cl ista, serán considerados como funcionarios 
auxil iares del servicio del Cuerpo de Bombe
ros, no teniendo retribución alguna, bajo n i n 
gún concepto, por los servicios q[ue se ba i lan 
obliéados a prestar a l referido Cuerpo. 

Es ta plant i l la podrá ser modificada, de 
acuerdo con lo c[ue se estipula en el artículo 
9.° a propuesta del Sr. Jefe Técnico del Cuer
po de acuerdo con el Sr, Concejal Delegado, 
previo acuerdo del Excmo. Ayuntamiento. 

A r t . 6.° E l personal obrero, como pertene
ciente al Cuerpo de Bomberos, estará dividido 
en cinco bridadas. 

L a 1.a brigada constituida por el Capataz 
Mecánico, el mecánico 2.° y el fontanero me
cánico, estará encargada de la conducción 
de vehículos de motor y funcionamiento y 
l impieza de los mismos, bajo las inmediatas 
órdenes de dicbo Capataz. 

L a 2.a brigada constituida por el Capataz de 
Fontaneros y seis bomberos a sus órdenes, 
tendrá por misión el tendido de mangas, f un 
cionamiento de estintores, cuidado y v ig i lan
cia de todos los aparatos c[ue le sean encomen
dados y el ataque del fuego por el agua. 

L a 3.°, 4.a y 5.a brigadas de bomberos Z a p a 
dores, c[ue a ser posible la formarán albañiles, 
carpinteros, herreros y electricistas, estarán 
bajo las inmediatas órdenes de tres Capataces, 
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siendo su fin. pr imordial el atacjue del fue^o 
por procedimientos manuales, el salvamento 
de personas y tesoros y el auxi l io y prestación 
de servicios a las brigadas cjue lo requieran. 
Se hallará integrada por el resto del personal 
del Cuerpo de Bomberos. 

Los Bomberos eventuales cumplirán r igu
rosamente en los siniestros las órdenes q[ue 
reciban de sus superiores, por el orden de las 
citadas categorías y serán agregados a la br i 
gada q[ue señale el Sr. Jefe Técnico del Cuer 
po. U n o s y otros serán diestros en toda clase 
de servicios, sin perjuicio de la especialización 
a cjue particularmente se bai len afectos. 

A r t , 7.° Todo individuo del Cuerpo debe 
tener siempre muy presente cjue en los actos 
del servicio será únicamente obediente a las 
órdenes de sus superiores jerárquicos. E n n i n 
gún caso del servicio ejecutará órdenes de 
otras personas. Las órdenes del servicio del 
Cuerpo se f i jarán en el Parque y serán obli^ 
gatorias, sin discusión, para todos los ind iv i 
dúos a cjuienes afecten. 

Ed personal del Cuerpo de Bomberos se 
kabrá de distinguir siempre por su moralidad 
y disciplina, debiendo estar convencido de la 
importancia de su misión y teniendo siempre 
presente c(ue no basta para merecer la califica
ción de buen bombero, el vestir el uniforme y 
asistir a los siniestros, sino que es indispen
sable honrarlo en todas las ocasiones y tener 
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fe, subordinación, entusiasmo y abneéación 
en el cumplimiento de sus kumanitarios de
beres, distinguiéndose por su moral idad y ac
tuando con formas respetuosas y corteses pa
ra con todos, dando ejemplo de personas cu l 
tas y obedientes. 

A r t . 8.° E,l acoplamiento y plant i l la del 
personal señalado anteriormente, podrá ser 
modificado si la práctica así lo aconseja, por 
in ic iat iva del Sr. Arquitecto Mun ic ipa l , de 
acuerdo con el Sr. Concejal Delegado y dando 
cuenta al Excmo, Ayuntamiento. 

E l nombramiento del Personal Técnico co
rresponderá al E,xcmo. Ayuntamiento, el cual 
se efectuará por Concurso u Oposición, se^ún 
proceda, teniendo los interesados el carácter 
de inamovibles. 

Ed car^o de Secretario será designado por el 
señor Arquitecto Mun ic ipa l Jefe Técnico del 
Cuerpo, de entre el Personal de la Of ic ina de 
Obras. 

A r t . 9.° Para ingresar en el servicio del 
Cuerpo de Bomberos, como Bomberos even
tuales, se requieren las condiciones siguientes: 

1.a Ser español y domicil iado en .Zamora. 
2.a Haber cumplido 23 años de edad y no 

exceder de 35 el dia de su ingreso en el Cuerpo. 
3. Acreditar konradez y buena conducta 

por medio de la correspondiente certificación. 
4.a Saber leer y contar y escribir. 
5.a Tener complexión sana y robusta y ser 
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apto para ejercicios activos en los (Jue se re
quiera agil idad y vi^or físico, ello a juicio del 
Médico afecto al servicio del Cuerpo de B o m 
beros. 

6.a Tener una tal la mínima de l'600 m i l í 
metros. 

7.°. K l nombre de cada aspirante estará ex
puesto ocbo días Kábiíes en el tablón de anun
cios del Parque, para que los bomberos puedan 
por escrito poner las razones en que fundan l a 
inadmisión del solicitante. 

Antes de someterse a examen los aspiran
tes, deberá entregárseles por el Secretario del 
Cuerpo certificado en el que se ba^a constar 
los informes que en contra de la admisión del 
aspirante se kayan presentado. 

8.° Anunc iada una vacante se someterá a 
los aspirantes a un previo examen cuyo t r ibu
na l estará constituido por los Jefes Técnicos 
del Cuerpo y el señor Concejal Delegado, los 
cuales una vez calificados los ejercicios, barán 
la propuesta que someterán a la aprobación 
del Kxcmo. Ayuntamiento. 

9.° Los bijos de los Capataces y de los 
Bomberos, tanto fijos como eventuales, serán 
preferidos para su ingreso en el Cuerpo, siem
pre que reúnan las condiciones necesarias 
prescritas en este Reglamento y se sometan al 
examen de aptitud, aprobándolo, que se esta
blece en las condiciones anteriores. 

A r t . 10. K l Jefe Superior del Cuerpo pro-
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pondrá entre los individuos pertenecientes a la 
sección de eventuales los c(ue crea más aptos 
para cubrir las vacantes de Bomberos fijos c(ue 
se produzcan, sometiendo su aprobación a la 
Comisión Mun ic ipa l Permanente. 

A r t . 11. Pa ra el nombramiento de Guarda 
Almacén y Capataces se seguirán análogas 
tramitaciones, siendo condición precisa c[ue 
dichos individuos pertenezcan al Cuerpo de 
Bomberos fijos. 

A r t . 12. Ed Car^o de Jefe de Bridadas se 
proveerá por concurso, y su nombramiento co
rresponderá al Excmo. Ayuntamiento, a pro
puesta del señor Jefe Superior del Cuerpo. 

A r t . 13. L a jubi lación forzosa de Capata
ces y Bomberos será precisamente a los 6o 
años de edad, salvo el caso de incapacidad a n 
terior, necesaria para el servicio del Cuerpo de 
Bomberos, cuya ineptitud antes de tal edad 
será certificada por tres Médicos Munic ipales; 
en este caso el inepto o incapaz cesará en sus 
funciones, pasando a prestar servicio en otro 
destino análogo de este E,xcmo. Ayun tamien
to, para el (Jue no se requieran la agil idad, 
aptitud y el vigor físico c[ue el c[ue se necesita 
para los cargos de Capataz o de Bombero. 

A r t . 14. Los uniformes del Personal del 
Cuerpo de Bomberos serán los c[ue previo 
concurso para su adquisición y con arreglo a 
los modelos cjue fije el señor Jefe Superior del 
Cuerpo, acuerde el E,xcmo. Ayuntamiento. 
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A r t . l 5 . E l servicio contra incendios estará 
instalado en el Parcjue, c[ue dispondrá de apa
rato telefónico para c[ue en cualquier momento 
pueda recibir aviso rápido de los siniestros c[ue 
ocurran. U n agente de la autoridad diurna y 
nocturna provistos de cornetas especiales de
berán dar la señal de alarma, la campana de 
la torre del Palacio Consistor ia l y las de las 
Iglesias l iarán lo propio, sirviendo esto de l l a 
mada a los Bomberos q[ue no estén de retén y 
en primer luéar el aéente o sereno corneta del 
servicio de plaza tocará a l lamada en los sitios 
en c[ue se bai len o babiten los bomberos. 

A r t . l6 . Además de lo preceptuado en el 
artículo anterior y para c[ue el personal del 
Cuerpo pueda conocer y dirigirse inmediata
mente al luéar del siniestro, se le comunicará 
por medio de oficio a todos los Sres. Párrocos 
para c[ue los respectivos sacristanes den la se
ña l con la c[ue ban de anunciar el siniestro y 
en la Parrocjuia a cjue afecte, por medio de los 
siguientes toques de campana: 

1.° Pa ra la Parroquia de S. Pedro o S. I l 
defonso, una campanada interrumpida a pe
queños intervalos con un tocfue de Somatén. 

2.° Para la de San Juan dos campanadas 
y el toqíue de Somatén. 

3.° Pa ra la de San Vicente tres campana
das y el tocíue de Somatén. 

4.° Pa ra la de San Torcuato cuatro cam
panadas y el tocjue de Somatén. 



— 13 — 

5.° Pa ra la de la Hor ta cinco campanadas 
en la misma forma. 

6.° Para la de San Lázaro seis campana
das en la misma forma. 

7.° Para la de San Front is siete campana
das en la misma forma. 

8.° Pa ra la de Pantoja ocko campanadas 
en i^ual forma. 

TJna copia de estos oficios se kal lará siempre 
expuesta en el Parque de Bomberos, para c[ue 
estos y los Capataces conozcan las diferentes 
señales de alarma. 

A r t . l7 . Cada toma de a^ua o boca de rie^o 
se Kallará siempre en inmejorable estado de 
funcionamiento y señalada en la pared más 
próxima a ella con trazo gráfico bien visible y 
becKo con pintura ne^ra o roja c[ue resulte 
muy l lamativo durante la nocbe para c(ue sea 
fácil y prontamente apercibido, q[uedando 
siempre libre el acceso a dicbas tomas de a^ua 
y especialmente en caso de incendio. Tanto los 
Capataces como los bomberos y en particular 
l a bridada de fontanería, estarán muy bien 
enterados de la situa'ción de las mismas y con
diciones de funcionamiento, dando inmediata 
cuenta al Capataz de Fontaneros si observa
ran alguna avería en ellas. 

A r t . 18. T a n pronto se manifieste un i n 
cendio, los c[ue babiten en los edificios conti
guos procurarán alumbrar las facbadas de sus 
casas si fuese de nocbe, con^objeto de facil itar 
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la inspección y trabajos del personal del 
Cuerpo. 

Todos los vecinos deberán prestar en caso 
de siniestro, el más eficaz auxi l io a l personal 
de Bomberos, facilitándoles el acceso a las ca
sas contiguas al local siniestrado, así como 
cuanto material tuvieran y sea necesario para 
combatir el siniestro, y si a ello se negaren 
darán los individuos del Cuerpo, cuenta al se
ñor Jefe para c[ue éste a su vez lo transmita a 
las autoridades correspondientes cjue correéi-
rán la falta; igual acontecerá respecto a los 
obstáculos c[ue se le pongan en la vía pública 
ya cjue siempre se deberá dejar paso franco a l 
Cuerpo de Bomberos. 

A r t . 19. S i por la situación del edificio s i 
niestrado no pudieran util izarse las tomas de 
agua o fuentes públicas, los vecinos vendrán 
obligados a permitir se extraiga la necesaria 
de los pozos, algibes o depósitos (jue existan 
en sus domicil ios. 

A r t . 20. Cuando en algún local contiguo 
a l siniestrado o en el cjue se inicie un incendio 
existieran materias explosivas o inflamables, 
deberá el interesado, bajo su más estrecha res
ponsabil idad, manifestarlo inmediatamente al 
Jefe de la Brigada o al cjue kaga sus veces. 

A r t . 21. C o n objeto de cjue sea conocido el 
domici l io del Personal del Cuerpo de Bombe
ros y puedan ser avisados seguidamente cuan
tos lo integran, se colocará sobre la puerta de 
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la casa o muy junto a ella en la vivienda res
pectiva, una placa metálica de fondo blanco 
con la inscripción B O M B E ^ R O pintada en 
rojo o negro. 

A r t . 22. Los agentes y serenos municipales 
vendrán obligados s in excusa alguna a avisar 
a l personal del Cuerpo de Bomberos cjue Kabite 
en l a demarcación que tengan asignada, tan 
pronto conozcan la noticia de baberse produ
cido un siniestro. 

A r t . 23. E l servicio sanitario para los casos 
de accidente desgraciado c[ue experimente el 
Cuerpo de Bomberos en los siniestros, estará 
a cargo del Médico Munic ipal—Profesor de 
G imnas ia—y del practicante adscripíos al ser
vicio contra incendios, cuyos funcionarios ten
drán la obligación de acudir desde el primer 
momento al lugar donde el siniestro se pro
duzca: en ausencia de estos funcionarios aten
derá a tal servicio cualquiera de los Médicos 
o Practicantes titulares que se bai len más cer
ca del lugar del siniestro. A este f in, el Cuerpo 
estará provisto de dos camillas y un bot iquín 
que serán llevados a todos los siniestros por 
obreros afectos a otros servicios, debiendo 
guardarse en la casa de Socorro Mun ic ipa l . 

A r t . 24. E,n los actos del servicio los i nd i 
viduos del Cuerpo no atenderán más órdenes 
que las que les transmitan sus Jefes y se absten
drán de discutir con nadie. 

I ' 
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C A P I T U L O S E G U N D O 

Defceres y ob l i gac iones d e l A r í j u í í e c í o -
Jefe supe r i o r . 

A r t . 25. Estando confiado a su cuidado la 
dirección del Cuerpo, dictará cuantas órdenes 
a él se refieran disponiendo todos los servicios 
e interviniendo y autorizando con su firma los 
documentos q(ue se relacionen con el funcio
namiento del Cuerpo. 

E n lo q[ue afecta a la Administ rac ión y a l 
rééimen de acjuél se entenderá directamente 
con el señor Alcalde o Delegado del mismo, 
teniendo voto consultivo en cuantos asuntos 
se relacionen con los servicios de incendios y 
mejoramiento de ellos. 

Examinará con frecuencia el material exis
tente en el Parque, procurando su buena con
servación y cjue siempre esté en condiciones de 
prestar servicio. S i encontrase deficiencias da
rá cuenta circunstanciada a la Alcaldía la c(ue 
ordenará se subsanen inmediatamente. 

Desiénará las koras en q[ue hayan de prac
ticarse los ejercicios o instrucciones reglamen
tarias y convocará al Cuerpo cuantas veces lo 
crea necesario para realizar maniobras o revis
tas a cuyos actos asistirá. 

Propondrá al Pleno del Ayuntamiento el 
nombramiento de Capataces y Bomberos so
metiéndolos a examen previo de aptitud. T a m -
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Bien propondrá en i^ual forma la separación 
de aq[uellos, cuando incurran en faltas que 
menoscaben el prestiéio y konorabi l idad del 
Cuerpo. 

Enviará todos los años al señor Alcalde un 
estado de revista del personal, consignando 
las altas y bajas producidas desde el anterior, 
con expresión de causas, y remit irá también a 
dicKa autoridad cada trimestre una relación de 
los individuos con nota de sus domicilios a fin 
de (}ue la Guard ia Mun ic ipa l diurna y noctur
na , ten^a de ello debido conocimiento. 

Hará cumplir exacta y fielmente a sus su 
bordinados las prescripciones de este Reg la 
mento y los acuerdos de la Superioridad, y d i 
r igirá y vigi lará las instalaciones de aparatos 
avisadores, bocas de riego y extintores de i n 
cendios en los Teatros, Cinematógrafos y S a 
lones de Espectáculos. 

Concederá licencias (kasta 8 días) al perso
na l para ausentarse déla población, impondrá 
multas por faltas cometidas en el servicio con 
motivo de éste y propondrá la suspensión de 
Capataces y Bomberos cuando por iguales 
motivos lo mereciesen. 

Dispondrá las operaciones convenientes en 
caso de siniestro para su pronta y mejor ext in
ción, pero en primer término atenderá al sal
vamento de las personas que se ka l len en pel i 
gro, dirigiendo bajo su responsabilidad todos 
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los actos o trabajos (}ue la índole del siniestro 
rec(uieran. 

Comunicará y consultará con las autorida
des cualquiera determinación extrema que sea 
preciso adoptar en el acto del servicio. S i aque
l las no estuvieran presentes resolverá por sí 
solo. 

Ordenará la revista del personal una vez 
sofocado el incendio, designando los ind iv i 
duos que deban permanecer de observación o 
l iayan de constituir retén, l iasta qué desapa
rezca todo temor de reproducción en el fueéo. 

Terminadas las operaciones de extinción de 
un siniestro pasará al señor Alcalde parte de
tallado de lo ocurrido con las observaciones 
que le subiera su buen celo. 

Designará en los incendios el cerco que deba 
establecerse por la fuerza pública, y depen
dientes de la autoridad, para impedir la aglo
meración de personas que dificulten los traba
jos. También de acuerdo con las autoridades 
señalará el sitio donde deban depositarse los 
efectos que extraigan de las habitaciones y de 
cuya custodia deberán encargarse los agentes 
de la autoridad. 

D e l Sub-Jéfe Técn ico . 

A r t . 26. Tendrá las mismas obligaciones e 
iguales derechos que el Pr imer Jefe cuando le-
sustituya por ausencia, enfermedad u otras 
causas. Normalmente secundará sus in ic ia t i -
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-vas y disposiciones cooperando a l mejor re
sultado de ellas en bien del servicio. 

Del Jefe de Bridadas. 

Ar t . 27. Tendrá a su car^o la oráanización 
de todos los servicios referentes al personal, 
tanto de guardias como de retenes y demás 
maniobras, vendrá especialmente obligado a 
revistar el personal, material del mismo y 
uniformes en los ejercicios maniobras y de
más actos cine celebre el Cuerpo, y en cuantos 
siniestros ocurran, acudiendo a los mismos 
con puntual idad y tomando el mando de las 
Brigadas, no estando el Jefe o el Sub-jefe téc
nico del mismo. 

E,stas inspecciones las efectuará por lo me
nos una vez cada mes con carácter obligatorio 
y dará informe por escrito al Jefe Técnico, 
proponiendo la manera de subsanar las defi-
cencias c[ue observe, siendo el responsable de 
l a inasistencia del personal c[ue corresponda 
tanto a las guardias en el Parque como a los 
diferentes servicios y maniobras c(ue celebren. 

Nombrará el servicio de guardia diurno y 
nocturno, exponiéndose en la tabl i l la del P a r -
cjue y por él f irmada, una relación contenien
do los nombres de los Capataces y Bomberos 
c(ue bayan de estar de guardia o retén duran
te la semana, no nombrándose los servicios 
más (jue por este orden y tomando nota, todos 
los domingos, de los servicios prestados, de l a 
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cual y por escrito dará cuenta al Sr. Jefe Téc
nico y al Sr. Secretario para que este kaéa los 
correspondientes asientos en el l ibro, cjue d i 
ligenciado por el Sr. A lca lde y foliado, deberá 
llevar éste, y cuyos asientos servirán de base 
para el abono de los sueldos, Ratificaciones,, 
y jornales que devenguen, así como para las 
distinciones y faltas c[ue cada individuo del 
Cuerpo se haya heclio acreedor o Raya co
metido. 

E l abono de dickos devengos se hará por 
meses vencidos. 

De l Médico municipal Profesor de 
Gimnasia . 

A r t . 28. Tendrá a su car^o la dirección 
gimnástica del personal del Cuerpo, al c(ue 
instruirá, haciéndole practicar cuantos ejerci
cios crea convenientes y tiendan a su ag i l i 
dad y desarrollo físico. 

Acudi rá puntualmente a los siniestros, m a 
niobras, revistas e instrucciones y dir igirá los 
ejercicios gimnásticos que ordenará se cele
bren en el Parque de Bomberos. 

Llevará una estadística detallada en un l i 
bro, que custodiará, en donde consten las con
diciones de desarrollo físico, fuerza, agil idad, 
e idoneidad de cada individuo al ingresar en 
el Cuerpo y los adelantos que semestralmente 
obtenga, consignando las observaciones perti-
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nenies para cjue pueda formarse claro concep
to, no sólo de la aptitud del personal, sino 
también del aprovechamiento y méritos de 
éste. 

Tendrá a su car^o el servicio sanitario de. 
todo el personal del Cuerpo en los casos de 
accidentes producidos en siniestros, ejercicios, 
maniobras, etc., debiendo atenderlos basta su 
total curación, prescribiendo las medicinas o 
apositos c[ue necesiten, puesto c[ue en tales ca
sos les será gratuito todo el servicio de medi 
camentos, ¿asas, vendajes, etc., q[ue requieran 
a consecuencia del accidente que kayan sufr i 
do. Reconocerá a los que aspiren a ingresar 
en el Cuerpo, certificando sobre sus condicio
nes de agil idad, viéor físico y aptitud para el 
careo que baya de desempeñar, así como tam
bién del concepto clínico, físico o intelectual 
que el aspirante le merezca. 

Comunicará a los Sres. A lca lde y Jefe Téc
nico del Cuerpo, y por escrito, los casos de 
enfermedad o incapacidad del personal, b.a-
ciendo constar las altas y bajas que por tales 
motivos se produzcan, así como cuando a lgu
no de este careciese de l a aéil idad, aptitud o 
vigor físico necesario para prestar servicio. 

D e l Practicante titular del Cuerpo. 

Ar t . 29. Estará a las inmediatas órdenes 
del Médico titular afecto a l servicio de incen
dios, auxil iándole en la forma debida para el 



— 22 — 

mejor desempeño de su cometido. Será el en
cardado de llevar el botiquín de urgencia, y 
ordenará la conducción de camillas al lu^ar 
del siniestro y en los actos del servicio que 
fuere necesario. 

Asist i rá también a cuantos siniestros, ma
niobras y ejercicios se celebren y en caso de 
ausencia o enfermedad será sustituido por otro 
practicante titular de este E-xcmo. A y u n t a 
miento. 

Prestará gratuitamente los auxil ios de toda 
índole propios de su careo durante el tiempo 
que sea necesario al personal del Cuerpo, en 
las enfermedades o accidentes que les acontezca 
a consecuencia de actos del servicio, comuni
cando por escrito al Sr. Médico adscrito a l 
Cuerpo de Incendios, los auxi l ios que baya 
prestado, detallando el nombre del enfermo o 
lesionado y la aproximada duración de la le
sión o enfermedad que padezca. 

Cada año, en los meses de Ju l io y D ic iem
bre entregará al Sr. Médico, para que éste fa 
cilite un ejemplar a l Sr. Concejal Delegado y 
otro al Sr. Jefe Técnico del Cuerpo, una M e 
mor ia por triplicado haciendo constar las con
diciones de desarrollo físico, fuerza, agil idad e 
idoneidad de cada individuo, consignando las 
observaciones pertinentes para que pueda for
marse concepto no sólo de la aptitud del per
sonal, sino también del aprovecbamiento y 
méritos de éste; baciendo constar en ella las 
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altas y bajas c[ue durante los seis meses a que-
la Memor ia se refiera kaya sufrido el Personal 
del Cuerpo, y si éstas Kan sido o no produci
das por accidentes del servicio y el tiempo de 
su duración. 

D e l Secretario del Cuerpo 

Ar t . 30. S u función será puramente admi 
nistrativa, para lo cual recibirá instrucciones 
del Jefe Técnico y cumplimentará todos los 
acuerdos relacionados con el Cuerpo de B o m 
beros. 

Llevará diliéenciado por el Sr. Alcalde, fo
l iado y sellado, un l ibro registro del Personal 
donde anotará para cada individuo, todos los 
particulares referentes a l mismo, tales como 
fi l iación, fecKa de ingreso en el Cuerpo, bajas 
por enfermedad o accidente, premios y castigos, 
cese y su causa, siniestros a que concurran, 
servicios y distinciones de que Kayan sido ob
jeto y en una palabra el Kistor ial completo de 
cada individuo en lo relacionado con el servi
cio del Cuerpo de Bomberos. E,ste l ibro lo cus
todiará bajo su responsabilidad como igua l 
mente toda clase de documentos oficiales que 
bayan servido de base para bacer las anotacio
nes en el l ibro, siendo él responsable de l a ve
racidad de los datos que en el mismo baya 
Kecbo constar, así como de las certificaciones 
que con referencia al mismo expida. 

N o podrá bacer, bajo n ingún concepto,, 
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anotación alguna en el l ibro s in documento 
fehaciente del Jefe de cada servicio en qfue se 
Kaéa constar lo cjue transcriba, ya cjue dicko 
l ibro debe ser fiel reflejo de la verdad de cuanto 
cada individuo del Cuerpo baya realizado o le 
Kaya acontecido mientras permanezca a él 
afecto. 

Formará y guardará una l ista de todo el 
Personal del Cuerpo de Bomberos y tendrá a 
su car^o cuantos trabajos de oficina sean ne
cesarios para la buena marcba administrativa 
del Cuerpo. 

Llevará un l ibro registro con Entrada y S a 
l ida de toda clase de material, incluso bombas, 
extintores, aparatos, etc., c(ue existan en el 
Parque y que util icen los Bomberos, Kaciendo 
constar en el mismo las Entradas y Salidas 
del material de toda índole c[ue se adquiera o 
se inuti l ice, cuyas anotaciones serán fiel reflejo 
de los partes que le curse firmados, el guarda-
almacén. 

E n los primeros días de los meses de Jul io y 
Diciembre, hará un inventario general, por 
triplicado, que entregará un ejemplar a l señor 
Jefe Técnico, Superior del Cuerpo, otro al se
ñor Concejal Delegado y otro que conservará 
avalados por el Guarda Almacén, en el que 
Kara constar las indicaciones del estado en que 
se encuentra el material de toda clase, bombas, 
aparatos, extintores, mangaje, herramientas, 
etc., indicando su número, precio unitario e 
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importe total con arreglo a las diferentes fac
turas cjue bajo su responsabilidad también 
babrá de conservar. 

£ n caso de incendio asistirá igualmente al 
luáar en c[ue el siniestro acontezca y siempre 
c[ue sus obiiéaciones no se lo impidan, con
currirá también a cuantos ejercicios, revistas y 
maniobras se celebren. 

Ordenará, por conducto del Jefe de la Guar 
dia Mun ic ipa l para cjue éste señale al agente 
c(ue inmediatamente las distr ibuya, todas las 
comunicaciones, avisos y convocatorias refe
rentes al servicio (jue baya de realizar el Cuer
po de Bomberos. 

C o n preferencia ut i l izará para estos casos, 
los servicios del Cic l is ta del Ayuntamiento, 
así como también para avisar al personal del 
Cuerpo en caso de siniestro y en todos aquellos 
de carácter urgente. 

Gozará de la consideración y respeto de los 
Capataces y Bomberos. 

D e l G u a r d a - A l m a c é n . 

Ar t . 3 l . Tendrá la categoría de segundo 
Jefe de Brigadas y serán sus obligaciones las 
de vigi lar constantemente el Parcjue y tener 
cuidado puesto c[ue a su cargo y bajo su más 
estrecba responsabilidad se bai la, todo el m a 
terial de cualquier índole, existente en el mis-r 
mo, del cjue cuidará y revisará escrupulosa
mente, para c[ue en todo momento se encuen-
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tre en perfecto estado de uti l ización así como 
también el material existente en los almacenes 
y relativo a obras municipales. 

Formará y firmará, en la primera decena 
d.el mes de diciembre de cada año, un inventa
rio general de todo el material existente en 
Parques y Almacenes, cuyo inventario general 
lo autorizará por triplicado, entregando un 
ejemplar a l señor Alcalde, otro al señor A r 
quitecto Mun ic ipa l y el tercero lo conservará 
•en su poder. 

T a l inventario será ratificado o rectificado en 
la primera decena del mes de jul io de cada año. 

Cuando el personal regrese al Parqfue, des
pués de un siniestro, examinará si se devuel
ven por cada individuo los aparatos y berra-
mientas tales y como se las entreáó, y si nota
se alguna falta, dará inmediata cuenta al Jefe 
de Brigadas para c[ue este a su vez y por escrito 
lo comunique al Jefe Técnico Superior del 
Cuerpo, lo mismo bará cuando los aparatos y 
herramientas sean util izadas en maniobras u 
otros servicios. 

Obligará a que el Parque del Cuerpo colo
que los uniformes en las respectivas percbas, 
por el orden y número que a cada cual le co
rresponde estando obligado a permanecer du
rante el día en el Parque y Almacenes. 

N o asistirá a los siniestros n i a las ma
niobras que se efectúen fuera del Parque, pero 
s i a las que tengan lugar en este-
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Dispondrá el orden en que deben encontrar
se las bombas y aparatos en el Parque, para 
que con mayor facil idad puedan ser sacados y 
transportados a la mayor rapidez. 

Cuidará de la entrada y salida del Personal 
en el Parque, así como también del arreglo y 
l impieza, no solo del local y dependencias, sino> 
también de todos los aparatos, máquinas, ú t i 
les, herramientas, etc., depositados en el m is 
mo, llevando un cuidadoso inventario del m a 
terial que entra y sale en todo momento. 

E,n caso de siniestro evitará la entrada a l 
Parque de toda persona extraña a l Cuerpo y 
que no ostente la insiénia de pertenecer a l 
mismo, o que le reconozca como a uno de es
tos; aun cuando, por excepción, carezca de l a 
insiáuia o distintivo. 

Llevará l ista ordenada de los bomberos se-
éún se vayan presentando en el Parque, no 
solo en los casos de siniestro, sino en los de 
maniobras, ejercicios o revistas; con indicación 
de la bora en que se presenten. 

Fuera de los actos del servicio o de los s i 
niestros, no entregará ningún aparato n i Ke -
rramienta, s in una autorización por escrito de 
sus Jefes o del señor Alcalde; tomando la co
rrespondiente nota, conservando la autor iza
ción y pasando copia de la nota al Jefe Supe
rior del Cuerpo. 

Solicitará del Subjefe Técnico, el material 



- 28 -

necesario para proceder a la l impieza del Pa r 
que y material existente en el mismo. 

Cuidará del sacado y preparado de las man
cas de rie^o, conservándolas se^ún dispongan 
los Jefes, y será ayudado en esta faena por los 
Bomberos cjue se hallen de retén o de guardia 
diurna, a Quienes ordenará el cuidado y l i m 
pieza de tales utensilios. 

N o podrá, bajo ningún concepto, ocupársele 
en servicios cjue le bagan ausentarse del Par 
que, en el cjue a ser posible se le facil itará do-
mici i io y si tuviera cjue salir del Parque aun
que fuese a corta distancia y por poco tiempo, 
quedará bajo su responsabilidad una persona 
puesta por él, la cual tendrá iguales deberes y 
atribuciones. 

D e l C a p a t a z F o n t a n e r o . 

A r t . 32. Di r ig i rá la brigada de Fontaneros 
y bajo su responsabilidad, vigilará el material 
que a la misma se le entregue en los actos del 
servicio pudiendo kacer responsables a sus 
subalternos de las berramientas y mangaje que 
se les encomiende. 

Responderá ante sus Jefes de la disciplina, 
competencia y subordinación del personal afec
to a sus inmediatas órdenes, baciendo ejecutar 
puntualmente las que reciba de sus superiores 
y reuniendo su brigada tomando nota de los 
que asisten a los siniestros y actos del servicio, 
y averiguando las causas por las cuales no 



- 29 -

asistieron los cjue a los mismos Kubieren fa l 
tado. 

Di r ig i rá bajo su responsabilidad y a las ór
denes de sus Jefes; las operaciones de instala
ción y conservación del mangaje, comproban
do mensualmente, a l menos, si las bocas de 
rie^o de la C iudad están en buenas condicio
nes o adolecen de defectos, en cuyo caso dará 
cuenta inmediata y por escrito de las c[ue en 
tales deficiencias observe, a l Jefe y Sub-jefe 
Técnicos del Cuerpo. 

Acudirá con la mayor puntual idad a todos 
los siniestros, maniobras, revistas y ejercicios 
c[ue acontezcan o se ordenen, ateniéndose para 
•el cumplimiento de sus deberes, a las órdenes 
c[ue de sus Jefes reciba. 

Inst ru i rá al personal de su Brigada respecto 
de los servicios c[ue con su cargo guarden rela
ción, amonestándoles si contraviniesen alguna 
orden y precepto reglamentario y dando parte 
por escrito a sus Jefes de las faltas en q(ue sus 
subordinados incurran. 

Llevará una relación detallada de todas las 
bocas de riego existentes en cada una de las 
calles y plazas de l a ciudad, con indicación del 
sitio en cpae se encuentran. Ot ra relación la 
fijará en la tabl i l la del Parcjue para (jue el Per
sonal del Cuerpo conozca perfectamente el l u 
j a r en se encuentra cada boca de riego. 

Aparte de las obligaciones cíue le incumben 
por el servicio de aguas a que está afecto, l ie-
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vara una relación del man^aje, kacíendo cons
tar en ella el estado del mismo; un ejemplar 
de esta relación lo remit irá mensualmente al 
señor Jefe Técnico del Cuerpo ya c(ue él es el 
pr incipal responsable de la conducta del perso
na l a sus órdenes, así como del estado y con
servación del material, para cjue en todo mo
mento esté en perfecto estado de uti l ización. 

Tanto él como los demés Capataces, debe
rán siempre encontrarse especialmente en los 
siniestros y ocupar los puestos de mayor ries
go y peligro. 

Hará (Jue el Personal a sus órdenes conozca 
perfectamente el plano, cjue de tuberías y bocas 
de rie^o, estará espuesto en el Parcjue. 

D e l Capataz Mecánico. 

At r . 35. Tendrá a su car^o las bombas y 
toda clase de aparatos de motor mecánico, los 
cuales conducirá y cuidará con la mayor es
crupulosidad, para cíue en todo momento estén 
en las debidas condiciones de funcionamiento 
y conservación. 

Será el encardado de la inspección y buen 
funcionamiento de las motobombas, autobom-
bas, tanc[ues y bombas de mano, así como tam
bién de los accesorios de dicbos mecanismos, 
siendo él directa e inmediatamente responsa
ble, de cuantos desperfectos y reparaciones.se 
l iaban en toda clase de aparatos mecánicos si 
ellas son debidas a falta de inspección y de 

http://reparaciones.se
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buen celo en la conservación y funcionamiento 
de los mismos. 

E n todos los menesteres de reparación, l i m 
pieza y funcionamiento de, dickos aparatos, 
será auxil iado por el mecánico 2.° y el fonta
nero mecánico, adiestrándolos en la conduc
ción y manejo de todos los aparatos. 

Conducirá el auto tanque de riegos y el auto 
bomba provista de todas sus kerramientas y 
aparatos al lugar del siniestro, con la mayor 
rapidez posible, dando cuenta inmediata de los 
obstáculos cjue por peatones o por conductores 
de otros vekículos se le pongan en el camino y 
<Jue le impidan de cualcfuier modo la rapidez 
en la marcka. 

Cuidará de comunicar por escrito al Jefe 
Técnico los desperfectos o deficiencias c(ue note 
en cualcjuier clase de aparatos para que con el 
carácter de urgencia sean reparados. 

Pedirá al Guarda-Almacén cuantos elemen
tos necesite para el funcionamiento, l impieza 
y arreglo que precisen dickos aparatos. 

Avisará a l Guarda-Almacén del sitio en que 
se encuentra durante el tiempo libre de servi
cio o que se kalle ausente del Parque por jus
tificado motivo. 

Asist i rá con la mayor puntual idad a todos 
los siniestros, maniobras, ejercicios y revistas 
que tengan lugar. 

Estará adscrito a l a sección de Aguas de este 
E,xcmo. Ayuntamiento. 
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De los Capataces Zapadores. 

Ar t . 34. Como Jefes de dicha sección cui
darán y mandarán las brigadas de zapadores, 
procurando c[ue todos los bomberos zapado
res cumplan con su cometido, inspeccionando 
todos los siniestros, maniobras y ejercicios 
cjue celebre el Cuerpo, asi como los sitios don
de se encuentre un bombero-zapador en el s i -
nistro, vigi lando la garantía y seguridad de 
estos y asistiendo en unión del Sr. Médico a 
los ejercicios gimnásticos, procurando (jue el 
personal de la brigada esté bien adiestrado 
para el ejercicio de sus funciones. 

Estarán subordinados por el orden ante
riormente expuesto a sus Jefes y se atendrán 
a las órdenes e instrucciones c(ue reciban, 
absteniéndose de modificarlas por sí, y obran
do con absoluta independencia y bajo su res
ponsabil idad en los casos urgentes de salva
mento de personas y alhajas, dando inmedia
ta cuenta al terminar el siniestro al Jefe supe
rior, del uso cjue kayan Lecho de tal facultad. 

V ig i larán el personal y el material cjue a su 
brigada se entregue en los actos del servicio, 
pudiendo hacer responsables a sus subordina
dos de las herramientas o cualquier ú t i l cjue 
se les encomiende y dando cuenta a sus Jefes 
de la falta de la herramienta o ú t i l de cjue ca
rezca alguno de dichos subordinados. 

Responderán ante sus Jefes de la disciplina 
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y obediencia de los individuos a sus órdenes, 
haciendo a estos ejecutar puntualmente las 
órdenes c[ue de sus Jefes reciban. 

Reunirán sus bridadas tomando nota de 
los c[ue asisten, averiguando las causas por 
las cuales no asistieron los (Jue kubieren fa l 
tado a los ejercicios y sinistros. 

E n el caso de c(ue en cualquier acto del ser
vicio faltaran sus Jefes tomará el mando del 
Cuerpo el Capataz de la primera brigada y s i 
faltare éste el de la sucesiva. 

Tendrán la ineludible obligación de asistir 
con la mayor puntualidad y dando siempre 
ejemplo de su buen celo y discipl ina, a todos 
los siniestros, ejercicios y maniobras qfue se 
celebren, debiendo, como antes se ha dicho, 
ocupar los puestos de mayor peligro. 

Turnarán las guardias de noche y se ha l la 
rán afectos, como todos los capataces anterio
res al servicio de aguas y obras del Excelentí
simo Ayuntamiento. 

D e los B o m l j e r o s . 

Ar t . 35. £,n el acto de ser posesionados y 
admitidos en el Cuerpo, se les advertirá c[ue 
el valor, serenidad, ciega obediencia, respeto a 
sus Jefes y exactitud en el servicio, son las 
condiciones c(ue debe reunir todo bombero pa
ra pertenecer a él, leyéndoseles los artículos 
correspondientes a las faltas. 

Asist i rán con la mayor puntual idad a los 
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siniestros, ejercicios, revistas, maniobras y 
retenes, cuidando esmeradamente de su equi
po y vestuario, estándoles rigurosamente pro-
kibido usar el uniforme y herramientas fuera 
de los actos del servicio. 

Inmediatamente que ten^a noticia de q(ue se 
haya producido un siniestro acudirán con to
da rapidez al Parque, donde se uni formarán y 
proveerán del material necesario, trasladándo
se con toda urgencia y previo aviso que de su 
lleéada al mismo den al ¿uarda-almacen y a 
su respectivo capataz, al lugar del siniestro. 

U n a vez extinguido éste devolverán el ma
terial al Parque en las mismas condiciones 
que lo sacaron, l impiando y colocando en la 
respectiva percha el uniforme y herramientas 
y evitando toda pérdida o rotura, la que part i
ciparán por escrito al guarda-almacén. 

Ayudarán a éste y al Capataz de Fontane
ros en aquellas faenas de l impieza del local, 
mangas y secado de estas, así como en la l im
pieza, conservación y arreglo de las bombas 
de mano, teniendo cada uno siempre l impias y 
y en buen uso sus herramientas y útiles. 

S i al acudir al Parque en caso de siniestro 
no estuviesen todavía los Jefes y Capataces, 
tomará el mando de la brigada el individuo 
más antiguo de la misma. N o podrán retirar
se de los actos del servicio sin el permiso de 
sus superiores, y tampoco podrán ausentarse 
He la C iudad sin previo aviso a l Jefe del per-
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sonal, cíuien a su vez lo tramitará al Sr. Se
cretario para c(ue tramite la oportuna licencia 
si fuere necesaria; cumplida esta, el bombero 
Jebera hacerse presente al citado Jefe para 
c[ue este a su vez lo trasmita al Jefe Superior. 

Siempre cjue varíen el domicil io lo notif ica
rán por escrito, dando cuenta del domicil io 
nuevo, tanto al Jefe de Bridadas como al Se
cretario y al vigilante nocturno de la demarca
ción en cjue ac[uél radique, para <jue pueda ser 
llamado con prontitud al primer aviso de alar
ma de un siniestro. 

E n todos los actos, ejercicios y revistas del 
personal, se presentarán aseados y correcta
mente vestidos con el uniforme y serán res
ponsables de los desperfectos y sustracciones 
en sus equipos como no sean consecuencia ine
vitable de actos del servicio. 

S i durante el transcurso de las operaciones 
de un siniestro creen por aleo c[ue Kayan ob
servado o les indique persona extraña, que de
ba adoptarse alguna medida o disposición dis
tinta de las que se dicten, lo propondrá al Ca-^ 
pataz, y si éste no lo estima conveniente, se 
guardará el bombero de ejecutar nada, por 
bueno que le parezca. N o obstante lo anterior
mente expuesto, si se tratase de salvar perso
nas o caudales, en momento de inminente pe
ligro, la acción de todo Bombero será comple
tamente libre, bajo su propia responsabilidad. 
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s in cjue para ello tenga obligación de consul
tar a sus Superiores. 

Les estará prokibido blasfemar, jurar, pro
mover cuestiones y discutir las órdenes de sus 
superiores en actos del servicio, y no podrán 
abandonar sus puestos bailándose en funcio
nes del cargo, como tampoco comunicar a gri
tos y con ademanes cjue produzcan escándalo, 
las advertencias que se les bagan por sus 
Jefes. 

E,n el caso remoto de ocurrir simultánea
mente más de un siniestro, acudirán al Par 
que, donde el Jefe Superior, o quien baga sus 
veces, distribuirá el personal en la forma que 
mejor estime. 

Además de las obligaciones generales del 
servicio ordinario, los Zapadores tendrán la 
especial misión de salvar a las personas y los 
objetos de valor en los locales siniestrados, 
debiendo ut i l izar en tales casos, los aparatos 
destinados al objeto, cuyo manejo conocerán 
perfectamente. 

Realizarán las operaciones de escalo de fa
chadas, colocación y empleo de mangas de sal
vamento, aparatos descensores unipersonales, 
etc., y se f i jarán las cuerdas y escaleras, según 
los mandatos de sus Superiores. 

E l Bombero ba de ser bonrado, laborioso, 
activo; babrá de bailarse dispuesto en todo 
momento al sacrificio de su vida para salvar 
la de sus semejantes y sus intereses, y no ba 
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¿e impulsarle en ocasión ninguna, la idea de 
lucro n i de la recompensa, sino la de kacer el 
Bien por el bien mismo, para poder gozar la 
fiatisfación del deber cumplido. 

Para c(ue el Personal logre tal objetivo le 
bastará observar con exactitud las prescripcio
nes del Reglamento, prestar entera sumisión a 
sus Jefes, famil iarizarse con el manejo de los 
aparatos en los ejercicios de instrucción, pro
curar en los incendios, fijarse bien en el efecto 
c(ue produzcan y en las causas ocasionales del 
fuego, estudiar en fin, las ventajas e inconve
nientes, que en cada caso observen, según l a 
calidad del material incendiado. 

Ed Bombero, tanto en la calle y en el taller, 
como en cuantos lugares se baile, no olvidará 
su misión, fijándose en las condiciones del 
sitio a cjue concurra para tenerlas presente en 
cada incendio. 

Turnarán en las guardias nocturnas. 

D e los Cornetas. 

Ar t . 36. Los cornetas serán dos agentes, 
una de guardia municipal diurna y otro de la 
nocturna, los cuales se encontrarán siempre de 
servicio en la P laza Mayor , teniendo la obl i 
gación de Kacer los toques de l lamada en 
cuanto tengan noticia fidedigna de un sinies
tro. 

Procurarán con frecuencia encontrarse cerca 
del teléfono existente en el Ayuntamiento 
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para adquirir por ese medio conocimiento del 
lu^ar del siniestro. Asist i rán éstos y estarán 
desde este momento a las inmediatas órdenes 
del Jefe Superior o del q[ue haga sus veces. 

S i en alguna maniobra o revista extraordi
nar ia indicada por el Sr. A lca lde o por el se
ñor Concejal Delegado, fuese necesario kacer 
uso de su servicio, asistirán a las que se cele-
bre. 
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C A P I T U L O T E R C E R O 

Fal tas y sus sanciones 

Ar t . 37. Las faltas cjue puede cometer el 
personal del Cuerpo de Bomberos se clasifican 
en leves, graves y muy graves: 

S O N F A L T A S L E V E S . - l . a Presentar-
se en cualc(uier acto del servicio con faltas de 
prendas del uniforme o ec(uipo. 

3.a L a ne^liéencia en el desempeño de sus 
obliéaciones. 

3.a Fumar o kablar Rallándose en forma
ción o en cualquier acto del servicio. 

4.a E l empleo de palabras soeces o indeco
rosas. 

5.a L a falta de aseo personal y en las pren
das de su uniforme y equipo en cualquier acto 
del servicio. 

6,a L a falta de urbanidad y cortesía en ac
tos del servicio, tanto con el público como con 
sus superiores. 

S O N F A L T A S G R A V E S . - l . a L a re in
cidencia en tres faltas leves durante un año. 

2.a Presentarse en cualquier acto del servi
cio con más de diez minutos de retraso. 

3.a Cri t icar acuerdos u órdenes de sus s u 
periores o contestar en forma inconveniente a 
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observaciones Keckas por sus Jefes en actos 
del servicio. 

4.a Fal tar a cualc(uier acto del servicio sin. 
causa debidamente justificada. 

5.a L a ne^liéencia babitual en el desempe
ño de sus obliéaciones. 

6.a Fal tar a sus servidores de guardia o re
tén o ausentarse del Parque, siniestro o ta
lleres. 

7.a E,ntrar de uniforme en tabernas o esta
blecimientos de bebida o de mala nota. 

8.a L a falta de fidelidad en los casos de si
niestros o el abuso de las confianzas c[ue ins
pira su misión o su uniforme. 

9.a F ing i r enfermedades para eludir el cum
plimiento de cualquier servicio o inexactitud 
en este. 

10. Presentarse embriagados en cualquier 
acto del servicio o fuera de él, con escándalo 
público. 

11. Incumplimiento de cualquier orden re
cibida. 

S O N F A L T A S M U Y G R A V E S . " i . a La 
cobardía en los siniestros. 

2.a E l desacato a sus superiores y en gene 
ra l cualquier otro acto de indiscipl ina o de 
insubordinación. 

3,a L a protesta indiv idual o colectiva en 
actos del servicio o el intento de sobornar a 
sus compañeros. 

4.a E,l no acudir a las l lamadas en caso de 
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siniestro s in motivo alguno y kabiendc 
avisado. 

5.a L a enajenación o piénoración de las 
prendas de su uniforme o del equipo. 

ó.3 E l promover riñas en actos del servicio 
y mucko más si producen escándalo o lesiones. 

7.a Todas las faltas de índole análoga que 
produzcan éraves consecuencias. 

8.a Consentir los Jefes de los puestos de 
guardia la entrada en los talleres y en el P a r 
que de mujeres públicas o dar luáar a escánda
los promovidos por ^ente extraña al servicio. 

Ar t . 38. Las faltas leves se castigarán por 
primera vez con reprensión privada y multa de 
una a cinco pesetas, la secunda con reprensión 
pública delante de los bomberos afectos a su 
careo y recargo del servicio con dos o tres 
¿uardias, s in derecko a indemnización. 

Las é^aves se castigarán con postergaciones 
de ascenso de uno a dos años, páralos bombe
ros eventuales, que durante ese tiempo no po
drán ser fijos, y para los bomberos fijos la p r i 
mera vez que cometan la falta con recargo de 
éuardias nocturnas durante un mes y descuen
to de una semana de sueldo, la secunda vez 
con suspensión de sueldo durante un mes, y l a 
tercera vez con expulsión del Cuerpo. 

Las faltas muy graves se castigarán con l a 
inmediata expulsión del Cuerpo del individuo 
que cometa l a falta y s in perjuicio de pasar el 
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tanto de culpa a los tribunales de justicia cuan
do así proceda. 

Las faltas c[ue cometan los Capataces y Jefes 
se considerarán siempre como éraves. 

Las sanciones para las faltas leves se impon
drán por el Jefe Superior del Cuerpo, dando 
de las q[ue imponga conocimiento por escrito 
a l señor Secretorio del Cuerpo para que las 
anote en la koja de servicios de cada bombero. 

Las faltas graves y las muy graves se impon
drán por el E-xcmo. Ayuntamiento en la pr i
mera sesión que celebre después de que por el 
señor Jefe Superior del Cuerpo se le baya co
municado el individuo que baya cometido la 
falta y la sanción que le corresponda. 

D icbo Sr. Jefe comunicará por escrito al 
Sr . Secretario el individuo que baya cometido 
la falta y la sanción que se le baya impuesto 
para que la anote en la boja de servicios co
rrespondiente al mismo. 

Ejerc ic ios, maniobras y revistas. 
A r t . 39. Todos los meses, durante los días 

y Koras que designe el Jefe Superior del Cuer
po, que se lo comunicará al de bridadas para 
que lo fije en la tabl i l la del Parque, se cele
brará en este o en lu^ar que designe, los ejer
cicios de instrucción que aquél determine, di
rigiéndoles personalmente el Sr. Jefe o el Sub
jefe Técnico del Cuerpo. 

A dicbos ejercicios asistirán, cuando lo or-
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¿ene el Jefe Superior, los bomberos eventua
les. Consti tuirán parte de estos ejercicios l a 
enseñanza gimnástica, manejo de la manga 
Je salvamento, escaleras, cuerdas funciona
miento de las bombas de incendios, aparatos 
de toma de aguas extintores y en general el 
material existente en el Parque. 

Ar t . 40. U n a vez por lo menos cada seis 
meses se verificarán maniobras de conjunto 
con simulacros de extinción de incendio y sa l 
vamento de personas, señalando la fecba y 
hora el Jefe Técnico el cual dispondrá y d i r i 
girá las operaciones c[ue serán presenciadas 
por el Sr. Alcalde y el Sr. Concejal Delegado 
del servicio. Además de los ejercicios y ma
niobras señalados anteriormente, podrán cele-
trarse cuantas revistas, maniobras y actos se 
crean pertinentes, los cuales serán anunciados 
en tiempo oportuno y las dispondrá el señor 
Alcalde. 

Ar t . 4 l . Los ejercicios a c[ue se refiere el 
artículo 39 tendrán carácter doctrinal y por 
consecuencia será ineludible l a asistencia a 
los mismos para todo el personal del Cuerpo 
de Bomberos, sin excepción alguna. A l esta
blecerlos se trata de q[ue con ellos el personal 
del Cuerpo de Bomberos se adiestre y forta
lezca en el trabajo propio de cada uno de sus 
cargos para los que deberá reunir la mayor 
suma de conocimientos y aptitudes. 

Además de lo indicado en los anterio-
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res artículos, todos los dominaos asistirán 
a l 'Parque entre nueve y doce de la maña
na, los Capataces y los Bomberos fijos y even
tuales, para enterarse del servicio correspon
diente a la semana entrante, cuya koja en q[ue 
consten, será expuesta desde las ocko de la 
mañana por el Sr. Jefe de Bridadas; por esta 
asistencia no percibirán ¿ratificación n i retri-
fcución alguna. 

D e los retenes en los locales o espectá
culos públicos. 

Ar t . 42. A todos los espectáculos c(ue se 
afrezcan al público en los Teatros, Cinemató
grafos, salones y locales de análoga importan
cia, en q(ue pueda kaber riesgo de incendio, 
asistirá cada vez c[ue se celebre función, un 
retén encargado de acudir con presteza a la 
extinción de cualquier siniestro» nombrado 
por el Jefe de Brigadas, el cual ordinariamen
te será de dos bomberos quienes cuidarán de 
los aparatos de toma de agua, allí instalados, 
así como de los extintores, que tendrán siem
pre dispuestos para su uti l ización inmediata. 

A r t . 43. Todos los locales expresados en el 
artículo anterior, estarán provistos de mate
r ia l contra incendios necesario para combatir 
con éxito cualquier siniestro que se origine. 

A r t . 44. Dickos locales estarán dotados de 
teléfonos, timbres eléctricos y cuantos dispo-
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sitivos se exiéen en el vigente reglamento de 
Policía de Espectáculos de fecKa 19 de Oc tu 
bre de l 9 l 3 . y el de 14 de Jul io de 1924. 

Ar t . 45. U n cuarto de Kora antes de la se
ñalada para las funciones de Teatros, C ine 
matógrafos, etc., se formarán y equiparán en 
el Parque de Bomberos los retenes que kayan 
de prestar servicio en dickos locales, acudien
do a sus puestos puntualmente. Tendrán cui 
dado de que no se coloquen decoraciones, ta 
blados, muebles, etc., que puedan estorbar el 
paso a las bocas de riego, extintores y man
gueras, 

N o podrán abandonar su cometido durante 
la representación y serán vigilados los ind iv i 
duos que presten dicKo servicio, por sus Jefes 
superiores. 

Terminado el espectáculo, los individuos de 
servicio karán una requisa general del edifi
cio para cerciorarse de que ninguna de las de
pendencias tiene vestigios de fuego, no pu-
diendo retirarse del local Kasta que se apa
guen las luces y kaya salido todo el público. 

E l personal que constituya los retenes de 
Teatros, Salones de Espectáculos, etc., estará 
uniformado y equipado y guardará durante el 
servicio l a mayor compostura y disciplina, no 
dando lugar por incuria o abandono a que for
mulen quejas y censuras las empresas o el p ú 
blico. 

N o deberán los bomberos quitarse el casco 
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n i los guantes; fumar, comer, teber, dormir, n i 
entablar conversación con nadie, n i tampoco 
salir del local bajo n ingún pretexto; situán
dose sentados para cuyo efecto la E-mpresa les 
colocará por lo menos dos butacas. 

E l aviso a los individuos para formar los 
retenes anteriormente indicados, se efectuará 
24 boras antes del espectáculo y entrarán en 
dicbo turno de servicio todo el personal afecto 
al Cuerpo, incluso los Bomberos eventuales y 
los de la Guard ia fija. 

A r t . 46. También podrán establecerse rete
nes especiales en la P laza de Toros y con mo
tivo de fiestas públicas, en las Iglesias y en 
otros lugares donde baya aglomeración de per
sonal, pero en estos casos, será preciso el 
acuerdo de la Autor idad Gubernat iva, o de la 
Alcaldía. 

A r t . 47, E n concepto de gratificación por el 
servicio de retenes en espectáculos públicos, 
percibirá el Cuerpo de Bomberos la cantidad 
de C U A T R O P E S E T A S por cada función 
de tarde o nocKe en q(ue se establezcan por las 
Empresas de dichos espectáculos, liquidándose 
a l mes dicbas é^atificaciones e ingresando en 
la Ca ja de referida Ent idad el 5o por 100 y 
percibiendo el otro el 5o por 100, los individuos 
(jue hayan prestado dichos servicios. 

A r t , 48. L a Ca ja que se menciona en el 
art.0 anterior será destinada a fines benéficos, 
de los cuales serán usufructuarios los ind iv i -
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dúos íue inteéran el Cuerpo de Bomberos, pa
ra lo q[ue se redactará un Reglamento especial 
para dicKa Ca ja , constituyendo los ingresos las 
cantidades mencionadas en el capítulo ante
rior, las procedentes de multas detalladas los 
de faltas, ¿ratificaciones de particulares etc. etc. 
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DerecKos y retribuciones. 

A r t , 49. E l personal obrero percibirá, de 
acuerdo con el Presupuesto vidente, los s i 
guientes sueldos y gratificaciones, con arreglo 
a la escala cjue a continuación se detalla: 

E M P L E O S 

Jefe de Brigadas 
Guarda-Almacén 
Capataz de Fontaneros 
Capataz de Mecánicos 
Capataz de zapadores 

Id. de id 
Id. de id 

Bombero mecánico 2.° 
Id. fontanero mecánico. 

Bombero zapador o fontanero. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

SUELDO 

1.000 
1.000 
2.880 
2.520 
2.160 
2.160 
2.160 
1.800 
1.800 
1.800 
1.800 
1.800 
1.800 
1.800 
1.800 
1.800 
1.800 

G r a t i f i - T0TAL 
cación 

500 
» 

350 
250 
250 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

1.000 
1.500 
2.880 
2.870 
2.410 
2.410 
2.410 
1.950 
1.950 
1.950 
1.950 
1.950 
1.950 
1.950 
1.950 
1.950 
1.950 

A r t . 5o. E l Personal del Cuerpo de Bom-
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teros eventuales, percibirá únicamente como 
¿ratificación las nocKes que ka^an guardia la 
cantidad de D O S P E S E T A S C I N C U E N T A 
C É N T I M O S cada uno de ellos, y siendo dos 
los eventuales q[ue cada nocKe kan de prestar 
servicio en el Parque, la cantidad a que ascien
den tales gratificaciones, será; la de 730 guar
dias a £'50 en total 1.825. 

Igualmente percibirá cada bombero eventual 
por la asistencia a maniobras o revistas y de
más actos que se celebren, una peseta por cada 
acto que en colectividad asista, sin que en n in 
gún caso pueda percibir cada bombero por este 
concepto mayor cantidad al mes que la de 5 
pesetas. 

A r t . 5 l . Las gratificaciones asignadas en 
los dos artículos precedentes se cargarán al 
Presupuesto, al concepto de «Para las koras 
extraordinarias que presten servicio los bom
beros» y todas ellas tanto las de ios bomberos 
fijos, obreros municipalas, como las de los 
eventuales, las percibirán mensualmente a l 
igual que los demás empleados municipales. _ 

A r t . 52. U n a vez extinguido el incendio, 
si el dueño del local o el arrienda ario del mis
mo, o de los efectos siniestrados solicitase que, 
un retén quedara de vigi lancia para evitar la 
leproducción del fuego, realizar el desescom
bro, etc., se accederá a ello, siendo de cuenta 
del peticionario, el pago de las gratificaciones 
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al personal del retén q[ue estipule el Jefe del 
Cuerpo. 

A r t . 53. S i la importancia del siniestro no 
Kiciese necesaria la presencia y trabajo de todo 
el personal que al mismo acuda, el Jefe, el Sub
jefe o el Jefe de Brigadas, indicarán el número 
de individuos que estime oportuno para real i
zar las operaciones de extinción y los que de
ban retirarse. 

A r t . 54. E l personal que integra la brigada, 
excepto los Jefes, gozarán del Beneficio de la 
asistencia Médico-Farmaceútica gratuita, cu
yos servicios prestará al Cuerpo el Facultativo 
de Beneficencia y Sanidad Mun ic ipa l y el de 
seguro de accidentes del trabajo que será exten
sivo a todos los Jefes, lo satisfará el E,xcelentí-
simo Ayuntamiento. 

A r t . 55. Las Corporaciones, Empresas, So
ciedades y pueblos de esta Prov inc ia que de
seen un servicio ordinario o extraordinario del 
Cuerpo de Bomberos, deberán solicitarlo de l a 
Alcaldía, quien con informe del Arquitecto 
Jefe resolverá la petición. 

S i fuese atendida, el interesado o el A y u n 
tamiento que lo soliciten Kabrán de satisfacer 
los derecbos que en su informe estipule el Jefe 
por el concepto de desgaste o deterioro del ma
terial que se Kubiese uti l izado y las gratif ica
ciones que a l personal acuerde dicko Jefe. 

Cuando se trate solo del empleo o ut i l iza
ción de una bomba, para vaciar pozos, algibes. 
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falsas, etc., podrán autorizarse, bien por l a 
Alcaldía o por el Sr. Arquitecto Jefe, siendo 
Je cuenta del peticionario, además de los fas
tos q[ue se oriéinen, la reparación de cualquier 
rotura o desperfecto, así como también la exac
ción fijada en las Ordenanzas. Queda excep
tuada de este servicio la auto-bomba entrega
da por la Cámara de la Propiedad, la cual no 
se uti l izará más que para los incendios. 

Distinciones y Konores. 

Ar t . 56. Las distinciones que pueda recibir 
el personal del Cuerpo de Bomberos son las 
siéuientes: 

1.a Mención Konorífica con citación del 
agraciado en el tablón de anuncios del Parque. 

2.a Mención honorífica kaciéndola constar 
en el expediente del interesado, publicándola 
en el tablón de anuncios del Parque durante 
ocbo días y dará derecbo a que el agraciado 
obstente en la boca manea del uniforme en el 
brazo derecho una sardineta en forma de anéu-
lo, de cuatro centímetros cada lado del mismo, 
de ¿alón de oro de un centímetro de ancho. 

5.* Meda l la d e bronce c o n escudo d e l 
Ayuntamiento de Zamora, 

4.a Propuesta por este Excmo. A y u n t a 
miento para la concesión de la Cruz de Bene
ficencia. 

5.a Meda l la de oro de la Ciudad de Zamora. 
L a primera distinción se concederá al i nd i -
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viduo cjue se distinéa por su comportamiento 
durante un año en el servicio y la otorgará el 
Sr. Alcalde a propuesta del Sr. Jefe Técnico 
del Cuerpo. 

L a seéunda se otorgará, previo expediente, 
en el c[ue declararán por lo menos tres bombe
ros e instruirá un Capataz, de los servicios re
levantes prestados por el interesado durante 
dos años c[ue le kayan kecho acreedor a tal 
distinción, cuyo expediente será revisado por 
el Jefe Técnico del Cuerpo, c(uien con su i n 
forme lo elevará al Sr. A lca lde para qfue este 
decrete su concesión. 

L a tercera se otorgará al individuo c(ue lleve 
a cabo al^ún acto keróico durante algún s i 
niestro y previo expediente que como el ante
r ior se formrrá a instancia de quien se consi
dere acreedor a la Medal la de bronce y en el 
que declararán: para los Capataces otros dos 
de igual categoría y tres bomberos, y para es
tos, seis bomberos y un Capataz, instruyéndo
lo el Jefe del Cuerpo quien elevará con su i n 
forme el expediente a la Alcaldía para que la 
Comisión Permanente la conceda. 

Igualmente y en la misma forma, se ins 
t ru i rá expediente, previos dos actos keróicos, 
para la propuesta por el Excmo. Ayun tam ien 
to para la C r u z de Beneficencia. 

L a Meda l la de oro de la Ciudad, solamente 
se otorgará a los Capataces y Bomberos, pre
vio expediente, siendo requisito indispensable 
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c[ue los proponáan las tres cuartas partes del 
personal del Cuerpo y q(ue lleve desempeñan
do eí careo más de cinco años, sin nota algu
na desfavorable, 

Este expediente se instruirá por el Sr. A l 
calde y la mayoría del Excmo. Ayuntamiento-
la otorgará previa votación en la primera se
sión c[ue celebre. 

Es ta Medal la se otorgará al Capataz o 
bombero c(ue sin nota desfavorable durante el 
tiempo dicbo, con riesgo inminente de su vida 
salve varias personas (jue se hallen en grave 
peligro o intereses de gran valor y posea el as
pirante la medalla de bronce. 

L a Medal la de bronce se impondrá delante 
del personal del Cuerpo en un acto de revista 
por el Sr. Alcalde y la Comisión de Tenientes-
de Alcalde. 

L a Medal la de Oro de la Ciudad se impon
drá delante de todo el personal uniformado, 
en un acto público cíue se anunciará citando 
el Excmo. Ayuntamiento e imponiéndosela el 
Sr, Alcalde, c(uien situará al interesado a su 
derecha y desfilando delante de él todo el per
sonal del Cuerpo q[ue hará el saludo de orde
nanza. 

Todas las distinciones se harán constar por 
el Sr. Secretario en el expediente del intere
sado. , , 

A r t . 57. Atendiendo a la mutua conside
ración y estrecho afecto, c[ue deben existir en-
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tre los Jefes, clases e individuos del Cuerpo, 
no podrá hacerse reprensión alguna en púb l i 
co, en cuanto, no atañe al buen orden y com
postura y a lo preceptuado en este Reélamen-
to por faltas q[ue se cometan en el servicio. 

Tampoco podrán kacerse en público recla
maciones n i solicitudes por los individuos, n i 
entre ellos, n i ante sus Jefes. E,l personal po
drá formularlas únicamente en forma ind iv i 
dual por conducto de su superior inmediato, 
<iuien kabrá de tramitarlas con informes para 
c[ue sea resuelta justamente por el Excelentí
simo Ayuntamiento. 

Las resoluciones sobre cualquier cjueja o de
manda, serán dictadas siempre por escrito 
cuando la importancia de las mismas lo re
quieran. 

Ingresos y fastos. 
A r t . 58. Serán consiénadas anualmente en 

los Presupuestos municipales ordinarios las 
partidas necesarias para el paéo de las siguien
tes atenciones: 

a) Haberes, gratificaciones, jornales y 
emolumentos que deba recibir el Personal de 
Bomberos. 

b) E l importe del seguro de accidentes del 
trabajo contratado para los Jefes, Capataces e 
ind iv iduos del Cuerpo. 

c) Gastos de adquisición, reforma, repara-
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cíón y entretenimiento de vehículos, aparatos,, 
útiles, kerramientas, etc. 

d) Gastos de adcjuisición y conservación 
de ecftiipo y vestuario. 

e) Gastos menores de l impieza, gasolina,, 
lubrificantes, etc. 

A r t . 59. N i n g ú n Jefe, Capataz o i nd i v i 
duo del Cuerpo podrá recibir gratificación, n i 
donativos, de Corporaciones, Empresas, So 
ciedades o particulares con carácter personal-
Las donaciones todas, se entenderán kecbas 
siempre a la colectividad y se ingresarán en l a 
Ca ja particular del Cuerpo. 

A r t . 60. Siempre c(ue ocurra un conato de 
incendio de cKímenea y se compruebe que es 
por abandono o suciedad en la misma, e l 
Ayuntamiento multará a l dueño del inmue
ble, con la cantidad de 25 pesetas de las cuales, 
el 50 % será para la Caja del Cuerpo de B o m 
beros. 
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C A P I T U L O C U A R T O 

Vestuario. 

A r t . 6 l . A l ser nomfcrado bombero, se le 
facil itará el equipo completo, compuesto de 
casco, uniforme y un par de botas reglamen
tarias. De todo ello entregará el correspon
diente recibo en el almacén del servicio. 

S i por cualquier concepto fuese baja en el 
Cuerpo, deberá devolver en el plazo de tres 
días, todas las prendas del equipo, y s i así no 
lo hiciese, será entregado el causante a los tr i 
bunales de justicia. 

Se Kace obligatorio el uso del uniforme en 
lodos los actos del servicio. 
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C A P I T U L O Q U I N T O . 

Permisos y enfermedades. 

Ar t . 62. E l Jefe Técnico del Cuerpo podrá 
conceder a cada individuo, Kasta ocho días de 
permiso durante el año, por causas debida
mente justificadas y siempre c[ue las necesida
des del servicio lo consientan. 

Ed Sr. Alcalde podrá conceder l 5 días de 
permiso al Personal del Cuerpo, previo infor
me del Jefe Técnico del mismo. 

Ar t . 63. Todo individuo nombrado para 
u n servicio, tiene la obligación de avisar por 
escrito, con dos Koras de anticipación por lo 
menos a la en que haya de empezar aquél, q[ue 
no le es posible presentarse a cumplimentar el 
servicio ordenado, manifestando las causas 
tjue se lo impidan, las que habrán de ser com
probadas incurriendo en responsabilidad sino 
resultarán justificadas, así como si da el aviso 
mencionado en un término inferior a l señala
do. Hd aviso se data al Jefe que se halle de 
Guard ia en el Parque y a l Jefe de Bridadas. 

Ar t . 64. Todo individuo que con frecuencia 
se vea precisado a faltar a actos del servicio 
por enfermedad repentina, antes o después del 
plazo señalado en el artículo anterior, será re
conocido por el Profesor de Gimnasia-Médico 
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del Cuerpo, el q[ue informará si debe o no ser 
baja en éste, por no reunir la suficiente aptitud 
física, que se comprobará por certificado de 
tres médicos de esta Beneficencia. 

A r t . 65. S i el individuo después de cinco 
años de servicio, adquiriera una enfermedad a 
consecuencia del mismo, se le procurará un 
cargo en el Ayuntamiento, con el mismo haber 
que disfrutase. 

E n el caso de que un individuo del Cuerpo 
de Bomberos sea trasladado a otro servicio, a 
causa de enfermedad contraída en el de incen
dios, no se le rebajará el sueldo. 

A r t . 66. Las licencias en los caso de enfer
medades comunes para los individuos del 
Cuerpo se regirán por las mismas disposicio
nes que los empleados municipales. 

A r t . 67. Todo individuo que dentro de las 
dos boras a que se refiere el art. 63, de cono
cimiento de no poder presentarse a cumpl i 
mentar un servicio para el que baya sido nom
brado por dos veces, alegando enfermedad o 
indisposición repentina, incurr irá en respon
sabil idad consiguiente, considerando el becbo 
como constitutivo de la falta de fingir enfer
medad para eludir el cumplimiento de un ser
vicio, a no ser que, previamente, se baya becbo 
reconocer por dos médicos de la Beneficencia 
Mun ic ipa l y que estos bayan comprobado de
bidamente la exactitud de la enfermedad o i n 
disposición, mediante la certificación oportuna 
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que como las anteriores entreéarán al Sr. A l 
calde para c[ue este la ponga en conocimiento' 
del Jefe Superior del Cuerpo y del Jefe de B r i 
gadas del mismo. 

Art ículos adicionales 

Artículo A . Los empleados de obras y 
obreros municipales q[ue figuran en la relación 
de Gastos del Presupuesto Mun ic ipa l vigente,, 
integrarán a la aprobación de este Reglamento,, 
el Cuerpo de Bomberos fijos obreros munic i 
pales, disfrutando de los beneficios y teniendo-
los deberes y obligaciones qtue en dicbo regla
mento se consignan. 

E l personal cjue en la actualidad ostente el 
t í tulo de Bombero expedido por el Excelentí
simo Ayuntamiento de Zamora, c(uedará i n 
tegrando el Cuerpo de Bomberos eventuales,, 
siempre q(ue el c(ue lo posea baya observado 
una conducta ejemplar, s in nota alguna des-
faborable a juicio del Sr. Arcjuitecto M u n i c i 
pal y tenga el Bombero menos de 60 años de 
edad a la aprobación de este Reglamento. 

Para la conformación de unos y otros en su» 
cargos y entrega por el señor Alcalde de sus 
respectivos nombramientos, será requisito i n 
dispensable, la devolución a dicba autoridad 
del t í tulo que posean para confirmarles en los-
nuevos cargos. 

Los bijos de los Capataces y de los Bombe
ros, tanto fijos como eventuales, serán preferí-
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dos para su ingreso en el Cuerpo, siempre c(ue 
reúnan las condiciones prescritas en este R e 
glamento. 

Las multas impuestas, por faltas, a l perso
na l se emplearán exclusivamente en la creación 
del Montepío para el Cuerpo de Bomberos. 

De conformidad con la legislación vidente, 
deberá estudiarse para la aplicación al Cuerpo 
de Bomberos, la implantación de la jornada de 
8 Koras. 

Siempre c(ue en las obras municipales se 
precisen obreros, serán preferidos los bomberos 
eventuales, qfue soliciten trabajar en ellas. 

Quedan derogados todos los Reglamentos 
y acuerdos cíue se opongan a este Reglamento. 

A r t . B. L a adaptación del actual personal 
a l Presente Reglamento, se efectuará con arre-
alo y sujeción a las bases que a continuación 
se estipulan. 

1.a Todos los individuos perteneciente a l 
actual Cuerpo, a excepción del que por impo
sibi l idad física o edad baya de ser jubi lado, 
con arreglo a las disposiciones vigentes al caso, 
podrán pertenecer al Cuerpo de Bomberos, 
bien como bomberos fijos o como eventuales, 
para lo cual babrán de manifestarlo por escrito 
haciendo constar en el mismo su preferencia 
por uno u otro cargo. 

2.a Las plazas existentes de bomberos fijos 
se cubrirán entre los que lo soliciten pertene
cientes al actual Cuerpo, teniendo en cuenta 
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para su provisión cuantas circunstancias refe
rentes a cateéoría en el trabajo, antigüedad en 
el Cuerpo, edad y t í tulo actual se clasificjuen y 
valoren, Kabiendo de hacerse la propuesta por 
el Jefe Técnico del Cuerpo en un plazo que no 
Ka de exceder de l 5 días. 

3.a Los c[ue en vir tud de dicho acoplamien
to o por su voluntad hayan de quedar como 
Bomberos eventuales disfrutarán, aparte dalas 
gratificaciones q[ue en el presente Reglamento 
se estipulan, los emolumentos que acrediten 
los títulos respectivos que posean. 

4.a Los que con méritos suficientes renun
cien el empleo de bombero fijo, se entenderá 
hacen dejación de tal derecho de manera defi
n i t iva, no pudiendo por tanto cubrir posterior
mente plazas análogas n i las de categoría s u 
perior a las mismas. 

Zamora a 5 de septiembre de l 9 3 l . 
E l Arc iu i tec to m u n i c i p a l , 

Enr ique Crespo Alvarez. 
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Sesión de 9 de septiembre de l 9 3 l . 

Dada cuenta del Proyecto de Reglamento 
para el Cuerpo de Bomberos: E l Ayun tamien 
to a propuesta de la Presidencia por unan imi 
dad acordó c(ue pase a l a Comisión de Gobier 
no Interior e Indeterminado para su informe. 

V.0 B.0 
E l A l c a l J e , E l Secre ta r io , 

Cruz López. Ramón Prada. 

Informe.—Examinado detenidamente el R e 
glamento cfue antecede, la Comisión q(ue 
suscribe se encuentra conforme con l a 
totalidad de los artículos. 

L i C o m i s i ó n de G o b i e r n o i n te r i o r , 

Ildeíonso Marcos. AHonso Sever. 

Sesión del 16 octdbre l 9 3 l . 

Dada cuenta; A petición del señor Rueda 
quedó sobre la mesa para su estudio kasta la 
sesión próxima, 

V." B.0 
E l A l c a l d e , E l Secre ta r io , 

Cruz López. Ramón Prada, 
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Sesión del 21 octubre l 9 3 l . 
D a d a cuenta; E J Ayuntamiento, con el voto 

•en contra del señor Blanco Samper, acordó: 
Pr imero: Aprobar el Reglamento del Cuerpo 
<le Bomberos Municipales, y Segundo: A pro
puesta de la Presidencia nombrar Delegado 
del Cuerpo de Bomberos al Concejal don A l 
fonso Sever Rodríguez. 

V.0 B.0 
E.1 A l c a l d e , E l S e c t e t a r i o , 

Cruz López. Ramón Prada. 

Decreto.—Comuníc[uese a don A l fonso Sever 
su nombramiento para el cargo de D e 
legado del Cuerpo de Bomberos, y remí
tase copia certificada del Reglamento a l 
E,xcmo. Señor Gobernador C i v i l de l a 
provincia a los efectos procedentes. 

.Zamora 26 de octubre de l 9 3 l . 
E l Alcalde. 

Cruz López. 

Diligencia.—Para Kacer constar (Jue el día Z7 
de octubre ú l t imo se comunicó el nom
bramiento a don A l fonso Sever y boy 
se remite al E,xcmo. Sr. Gobernador C i 
v i l l a copia certificada del Reglamento. 

Zamora 22 de diciembre de l 93 l . 
E l Sec re ta i i o , 

Ramón Prada. 
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